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Contrato de Trabajo. Modificación sobre indem-
nización. Recalde, Pais, Isa, Barreto, Romero y 
Contrera. (1.884-D.-2014.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo ha conside-
rado el proyecto de ley del señor diputado Recalde y 
otros señores diputados por el que se modifica el artículo 
156 del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por 
la ley 20.744 (t. o. 1976) y sus modificatorias, sobre in-
demnización; y,  por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Modifícase el artículo 156 del Ré-
gimen de Contrato de Trabajo aprobado por la ley 
20.744 (t. o. 1976) y sus modificatorias, el que quedará 
redactado de la siguiente forma:

Artículo 156: Indemnización. Cuando por cual-
quier causa se produjera la extinción del contrato 
de trabajo, el trabajador tendrá derecho a percibir 
una indemnización equivalente al salario corres-
pondiente al período de descanso proporcional a 
la fracción de año trabajado.

En los casos de extinción del contrato de trabajo 
cuando el trabajador no hubiere gozado las vaca-
ciones correspondientes a años anteriores tendrá 
derecho a percibir una compensación equivalente 
a dos veces y media el valor de los salarios co-
rrespondientes al total de los períodos adeudados.

Si la extinción del contrato de trabajo se produ-
jese por muerte del trabajador, los causahabientes 
del mismo tendrán derecho a percibir la indemni-
zación prevista en el presente artículo.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la comisión, 28 de mayo de 2014.

Héctor P. Recalde. – Víctor De Gennaro. – 
Juan D. González. – Mónica G. Contrera. 
– Juan F. Moyano. – Jorge R. Barreto. 
– Héctor R. Daer. – Carlos E. Gdansky. 
– Griselda N. Herrera. – Evita N. Isa. – 
Andrés Larroque. – Oscar A. Martínez. 
– Mayra S.  Mendoza. – Juan M. Pais. 
– Néstor A. Pitrola. – Walter Santillán. – 
Eduardo Santín.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo ha consi-
derado el proyecto de ley del señor diputado Recalde 
y otros señores diputados por el que se modifica el 
artículo 156 del Régimen de Contrato de Trabajo apro-
bado por la ley 20.744 (t. o. 1976) y sus modificatorias, 
sobre indemnización. Luego de su estudio resuelve 
despacharlo favorablemente.

Héctor P. Recalde.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Modifícase el artículo 156 del Ré-
gimen de Contrato de Trabajo aprobado por la ley 
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En los casos de extinción del contrato de trabajo 
cuando el trabajador no hubiere gozado las vaca-
ciones correspondientes a años anteriores tendrá 
derecho a percibir una compensación equivalente 
a dos veces y media el valor de los salarios co-
rrespondientes al total de los períodos adeudados.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Héctor P. Recalde. – Jorge R. Barreto. – 
Mónica G. Contrera. – Evita N. Isa. – Juan 
M. Pais. – Oscar A. Romero.

20.744 (t. o. 1976) y sus modificatorias, el que quedará 
redactado de la siguiente forma:

Artículo 156: Indemnización. Cuando por cual-
quier causa se produjera la extinción del contrato 
de trabajo, el trabajador tendrá derecho a percibir 
una indemnización equivalente al salario corres-
pondiente al período de descanso proporcional a 
la fracción de año trabajado.

Si la extinción del contrato de trabajo se produ-
jese por muerte del trabajador, los causahabientes 
del mismo tendrán derecho a percibir la indemni-
zación prevista en el presente artículo.
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